
ORDEN de 5 de junio de 1997, por la que
se corrige error advertido en la Orden de 29
de julio de 1996, sobre la resolución de
solicitudes de proyectos acogidos al Decreto
93/1996, de 4 de junio, correspondientes a
66 expedientes.

Advertido error en el Anexo I de la Orden de 29 de julio de
1996, sobre la resolución de solicitudes de proyectos acogidos al
Decreto 93/1996, de 4 de junio, correspondientes a 66 expe-
dientes, publicadas en el DOE n.º 92, de 8 de agosto de 1996,
se procede, de conformidad al artículo 105 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a su
oportuna rectificación.

En la página 4249, Anexo I, línea del expediente CO:96-018-1 Ro-
dríguez Paz, Félix, columna Empresa, donde dice «Paz» debe decir
«Díaz».

Mérida, 5 de junio de 1997.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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